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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRiCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 ‘ id.

Número suelto^ 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Sá& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- ! 
suia, islas adyacentes Canarias v te- | 
rritorios de África sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende becha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeeta.

(Artículo 1.° del Código Civil viyentej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Plncuadcr- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Blx- 
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PAJ^TK ot^ióiAn

—
fBBSIBBBCIA BEL C9HSBJÍ BE HIBISIBOS

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. Q-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta del 34 de Febrero de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
ERALES ÓRDENES.

El creciente desarrollo que ha adquirido 
la epidemia de peste bubónica ó levantina en 
Bombay y otros puntos de la India inglesa 
hace temer su importación á Europa por las 
frecuentes relaciones mercantiles que existen 
con distintos puertos de China, Japón, Egipto 
y Arabia^ y obligan al Gobierno á adoptar 
precauciones que pongan á salvo de tan terri

ble epidemia los sagrados intereses de la salud 
pública; y como quiera que en los expresados 
puntos no tienen una legislación sanitaria de 
criterio tan restrictivo cual el que inspira la 
nuestra, y conforme con lo preceptuado en el 
art. 36 de la vigente ley de Sanidad, y con el 
informe del Real Consejo del ramo;

El Rey (Q.'R. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner sean sometidas á tres días de observa
ción, como mínimum, ó los que correspondan, 
en los términos que previene la Real orden de 
10 de Septiembre de 1892, las procedencias 
de los puertos de China, Japon, Egigto y 
Arabia, sea cual fuere la fecha de salida, que 
lleguen á nuestros puertos después de la pu
blicación de esta Real orden.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y el de las Direcciones de Sani
dad del territorio de su mando. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1897.—Cos-Crayon.—Sres. Gobernadores 
de las provincias marítimas. Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla y Delegados del 
Gobierno en Mahon y Las Palmas. '
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Con motivo del desarrollo do la posto le
vantina en Bombay, cuyo punto fué declara
do sucio por Real orden de 12 do Octubre úl
timo {Gaceta del 13), y en vista del progreso 
que hace dicha epidemia en la india inglesa, 
y al objeto de impedir su importación á Es
paña, toda vez que en los puertos índicos del 
Golfo pérsico no se adoptan las debidas pre
cauciones sanitarias:

Visto el art. 36 de la vigente ley de Sani
dad y las reglas 1.‘'', 2.^ y 8.“* de la Real or
den de 23 de Septiembre de 1892, y de con
formidad con el dictamen del Real Consejo de 
Sanidad;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Remo, ha tenido á bien 
disponer sean sometidas á tres días de obser
vación, como mínimum, ó los que correspon
dan, en los términos que previene la Real or
den de 10 de Septieníbre de 1892, las proce
dencias de los puertos índicos del Golfo pérsico, 
sea cual fuere la fecha de salida, y ileguen á 
nuestros puertos con posterioridad á la publi
cación de esta Real orden.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y el de las Direcciones de Sanidad 
marítima del territorio de su mando. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Febrero de 1897.—Cos- Gayoii.—Sres. Gober
nadores de las provincias marítimas. Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla y Delega
dos del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

limo. Sr.: La existencia de la peste levan
tina en Bombay ha obligado á este Ministerio 
á aumentar las precauciones sanitarias con el 
objeto de impedir la importación á nuestro 
país de tan terrible enfermedad, y como estas 
medidas exigen en primer término para su 
cumplimiento la asidua asistencia á sus res
pectivas Direcciones del personal de Sanidad 
marítima;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner, de acuerdo con el dictamen del Real 
Consejo de Sanidad, que el personal del ex
presado Cuerpo ocupe inmediatamente sus 
puestos, cubrióndose con urgencia las vacan
tes que en él existan hasta completar las 
plantillas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su co-

DFIGIAL 

nocimiento y oportunos fines. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 19 de Febrero de 
1897.—C(*s- Gayon.—Sr. Subsecretario de es
te Ministerio.

Fijo, como es su deber, el Gobierno de 
S. M. en la necesidad de adoptar todas aquellas 
medidas que sin menoscabo de los intereses 
llamado á proteger aconseje la prudencia en 
bieír de la salud pública, ante el peligro más 
ó menos inmediato que ofrece hoy el desarro
llo de la peste levantina en la india inglesa 
y especialmente en Bombay, declarado puer
to sucio por Real orden de 12 de Octubre úl
timo, y teniendo en cuenta el mayor peligro 
que bajo este respecto ofrecen determinadas 
mercancías que por su índole contumaz resis
tan más que otras á la desinfección de que 
hubieran podido ser objeto antes de su llega
da á nuestras costas y fronteras; de acuerdo 
con el dictamen del Real Consejo de Sanidad, 
y vista la Real orden de 25 de Agosto de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se prohiba la entrada en España por 
puertos y fronteras de trapos, telas usadas, 
colchones, -cueros al pelo, plumas, pelo de ani
males, cuernos 3^ cascos con ó sin adherencias 
carnosas, lana, seda, lino, cáñamo, yute, aga
ve, placas de algodón, papel usado y materias 
textiles que no tengan preparación de origen 
de fábrica que garanticen su incontumacia; 
frutas y legumbres verdes que se produzcan 
á raíz del suelo ó se eleven poco de su nivel; 
tubérculos que procedan de países invadidos 
por la peste bubónica ó de aquellos que infun
dan sospechas de ser contagiados por la proxi
midad ó relaciones que los una con el lugar 
infestado ó no se preserven debidamente.

Las mercancías cuya importación se prohi
be en esta Real orden se reexportarán por los 
interesados, y en caso de abandono de ellas 
serán destruidas por el fuego, según previene 
la mencionada Real orden de 25 de Agosto 
de 1892.

El ganado caballar, mular, asnal y demás 
animales de pelo, lana ó cerda de las precita
das procedencias, se someterá á los diez días 
de observación que determinan las Reales ór
denes de 31 de Diciembre de 1887 y 6 de Sep
tiembre de 1888.
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De Real orden io digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 1897.—-Co5-{z<2^on.—Sres.. Gobernadores - 
civiles de todas las provincias.

(Gíieeta dsl ^0 de Febrero de 1897.}

Sección cuarta.
Núu. 513.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

4.* Sección.

VETERINARIA MILITAR.

Convocatoria á ojiosiciones para declarar de
recho á ingreso en el Cuerpo de Veteri
naria hJilitar^ en piusas de Veterinarios 
terceros del mencionado Cuerpo.
En cumplimiento de lo mandado por 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre por la 
Reina Regente del Reino, en Real orden de 17 
del actual, se convoca, mediante el presente 
edicto, á oposiciones públicas para declarar 
derecho á ingreso en el Cuerpo de referencia, 
en plazas de Veterinarios terceros dei citado 
Cuerpo.

En su consecuencia, queda abierta la fir
ma para estas oposiciones en la cuarta Sección 
de esto Ministerio, á las horas de oficina, des
de el día de la publicación de esta convocato
ria en la Caceta de Madrid y Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra, hasta el 28 de 
Junio.

Los requisitos necesarios para la admisión 
á la firma, el número y calidad de los ejerci
cios, la forma en que éstos se verificarán, así 
como todo lo demás que pueda interesar á los 
aspirantes, consta en las bases y programa 
aprobados por Rea! orden de primero de Agosto 
último, y publicados en la Colección Legisla
tiva del Lfercito., número doscientos cuarenta 
y tres, y Caceta Oficial de Madrid, corres
pondiente al día 26 de Septiembre de 1895.

Finalmente, se advierte á todos los firman
tes á estas oposiciones, que el primer ejer
cicio, al cual deberán concurrir todos ellos, se 
efectuará en la Escuela especial de Veterina- ¡ 
ria de esta Corte el día dos de Julio próximo y | 
hora que el Tribunal censor designe en las s 
tablas de anuncios oficiales de dicha Escuela ’

con la necesaria anticipación, para que los 
aspirantes tengan del hecho el debido conoci
miento. ’

Madrid 19 de Febrero de 1897.—-El Gene
ral Jefe de la Sección,

NuM. 516,

tilniDistneloii íe Haránda de la "', ,:'; de Kallaíilií

CONSUMOS.
CIRCULAR.

La recaudación del impuesto de Consumos 
por la importancia de los recursos que propor
ciona al Tesoro y por la responsabilidad que 
contraen los Alcaldes y Concejales, sinó lo 
promueven en tiempo oportuno y verifican los 
pagos dentro de los plazos reglamentarios, 
debe ser objeto de preferente atención por 
parte de los Ayuntamientos, y desplegar los 
mayores esfuerzos de inteligencia y celo para 
evitar los retrasos en la cobranza y el perjui
cio que sufrirían los intereses municipales y 
los suyos propios, si por apatía ó negligencia 
inexcusable dieran lugar á que se les exigiese 
responsabilidad personal sobre sus bienes par
ticulares; y en tal virtud, cumpliendo lo 
prescrito en el artículo 314 del nuevo Regla- 
.mentó del impuesto de 30 de Agosto último, 
requiero á los Ayuntamientos de esta provin
cia para que satisfagan la cuarta parte del 
cupo correspondiente al tercer trimestre, bajo 
prevención de que si no lo verifican dentro del 
indicado período trimestral, ó no exponen con
sideraciones atendibles, serán declarados res
ponsables personalmente los Concejales, de los 
descubiertos, y perseguidos por la vía de 
apremio.

- Valladolid 12 de Febrero de 1897.—El Ad
ministrador de Hacienda, Aínalio C. Montero.

NÚM. 511.
Ayunlamienío cosistlíucionai d© 

ITalbuena de Dinero.

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de este distrito, correspondientes á 
los ejercicios de 1894 á 1895 y 1895 á 1896, se 

' hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días, 
con el fin de que puedan ser examinadas por
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cuantas personas lo soliciten, y exponer por 
escrito las observaciones que crean condu
centes.

Valbuena de Duero 20 de Febrero de 1897.
—El Alcalde, Brisco Pinilla. — El Secretario, 
Fulgencio Zumel.

NüM. 519.

Ayuntamiento constlíucional de 
Tudela de Duero.

Terminados los apéndices al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, colonia, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal, que han de 
servir de base para la formación de los Repar
timientos del próximo año económico de 1897 
á 1898, se hallan expuestos al público por tér
mino de quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que los contribuyen
tes comprendidos en ellos puedan hacer las 
reclamaciones de agravios que crean perti
nentes á su derecho, pue.s pasado dicho plazo 
no serán atendidas las que se presenten.

Tudela de Duero 22 de Febrero de 1897.— 
El Alcalde. Miguel Ibáñez.

NúM. 484.
DISTRITO MUNICIPAL DE COGECES DE ISCAR.

Lista definitiva de los individuos de este 
Ayuntamiento y un número cuádruplo de 
contribuyentes vecinos del mismo que tienen 
derecho á elegir compromisario para Senado
res con arreglo al articulo 25 de la ley de 8 
de Febrero de 1877.

Señores SoncejaSes,
D. Sandalio Blanco Arnanz

Ricardo Garcia Quiza
Leon Villafruela Sanz
Bernabé Sastre Aróvalo
Silvestre Sanz y Sanz 
Cayetano Cisneros Bermejo

Mayores contribuyentes.
D. Antonio Sacristán Hernández

Celestino Sanz Martin
Juan Herrero Ribe
Isidoro Diaz Sanz
José Blanco Rico
Victorio Herrero Pinilla
Mariano Cubero Martin
Plácido Garcia Quiza
Pedro Sanz Garcia
Valentin Mayo García

BOLETIN QFICIAL

D. Pedro Martin González
Toribio Santos Serantes
Gerónimo Mayo García
Luciano Cisneros Sanz
Pedro García Villarreal
Zacarías Sanz Mota
Inocencio Villafruela Gil
Antolin Sanz y Sanz
Luis Cisneros Cuadrado
Victorino Cisneros Martin
Juan Alcalde Sanz
Domingo Ruiz Burgueño
Agapito Herrero Ribe
Alejandro Arévalo Martin

La lista á que se refiere la presente ha es
tado expuesta al público hasta el día veinte 
de Enero último, sin que contra ella se haya 
producido reclamación alguna, habiendo sido 
aprobada definitivamente por este Ayunta
miento.

Cogeces de Iscar 16 de Febrero de 1897. 
—El Alcalde, Sandalio Blanco.—El Secreta
rio, Demetrio Sanz.

NúM. 485.
Ayuníamienío consílíueiossaí de 

Secilla d© Valderaduey.
El Ayuntamiento que presido en confor

midad á lo prevenido en el art. 25 y siguien
tes de la ley d& S de Febrero de 1877, proce
dió á su debido tiempo á formar la lista de los 
treinta y seis vecinos con casa abierta que por 
pagar mayor cuota de contribución tienen 
derecho en union de los Concejales á tomar 
parte en la elección de Compromisarios, cuya 
lista expuesta al público hasta el día 20 de 
Enero último, como no se presentase contra 
ella reclamación alguna, en sesión del 22 del 
mismo acordó declararía definitivamente ul
timada é inscritos en la misma los señores si
guientes:
Debe conslar este Ayu7itamiento de nueve in

dividuos y lo co7istituyen en la ac
tualidad los siyruieiiíes:

Individuos del Ayuníamienío.
D. Agustín del Agua del Agua

Juan Santamaría Azcona
Manuel González Triana
Gerónimo Laiz del Agua
Hilarion Burgos Valbuena
Rogelio del Agua Castañeda
Pantaleón Triana Navarro
Andrés Castañeda Ferreras

Mayores contribuyentes.
D. Eudosio Castañeda Valbuena 

Manuel Castañeda Escudero 
Gaspar Castañeda Cembranos

MCD 2022-L5



BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 313

D. AnastîTsio Perez Valbuena
César Castañeda Valbuena
Octavio Delgado Cembranos
Julian Valbuena de Prado
Bias Valbuena Delgado
Cayetano Castañeda Valbuena
Ulpiano Calderon Cembranos
Domingo Diez Ramos
Sindético del Agua Diez
Andrés Castañeda Calderón
Deogracias Calderón Miguez
Pedro Madrigal Perron
Rafael Calvo Melgar
Triunfo del Agua Calderón
Pablo Peña González
Cipriano Castañeda Cembranos
Antonio Castañeda Valbuena
Nicasio Jular de la Peña
Lucas de la Peña Pardo
Juan Castañeda Pascual
Nicasio Peña Jular
Venancio Villagra Madrigal
Basilio del Agua Miguez
Santos Villagra Madrigal
Santos Herrero Alvarez
Venancio Peña (Jastañeda
Manuel Castañeda Pascual
Estanislao Castañeda Santa María
Francisco Cuñado Fernandez
Manuel Valbuena Calderón
Manuel Fierro Villagra
Isidro Castañeda Castañeda
Pedro Jular de la Peña

Es copia exacta de la lista original que 
archivada queda en la Secretaría municipal á 
la que en caso necesario me remito. Y para 
que sea inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia autorizo la presento en Becilla de 
Valderaduey á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Alcalde, 
Agustin del Agua.—P. S. 0., El Secretario, 
Gerónimo del Agua.

Núm. 486.
Ayuntamiento constitucional de 

E^ucieníes.
Año do ISOT.

Lista definitiva de los señores de que se 
compone este Ayuntamiento y de un número 
cuádruplo de mayores contribuyentes que se
gún lo dispuesto en la ley electoral de 8 de 
Febrero de 1877, tienen á derecho votar para 
compromisarios en la elección de Senadores.

Señores Concejales.
Ü. Eusebio Zalama Fernandez

Liborio Sarabia Bastardo
Valentin Robles Rodríguez

D. Nicolás Paunero Vaca
Juan Zalama Paunero
Francisco Herrera Olmedo
Pablo Moral Cabeza
Inocencio Santillana Rodríguez

Mayores contribuyentes.
D. Estanislao José de Salcedo Escudero

José Sánchez Sarabia
Gregorio Centeno Sarabia
Esteban Valverde Bastardo
Antonio Valentin Barrigón
Juan Vaca Santarén
Valentin Barrigón Barrigón
Baldomero Barrigón Barrigón
Francisco Barrigón Vaca
Victoriano Barrigón Santillana
Pedro Centeno Ruiz
Matías Escudero Escribano
Roman Olmedo Bastardo
Vicente Sarabia Illera
Epifanio Gonzalez Zalama
Pablo Herrera Barrigón
Manuel Zalama Santarén
Manuel Herrera Olmedo
Baldomero Valentin Cernuda
Eugenio Herrera Barrigón
Lorenzo Escudero Vaca
Baltasar Valverde Bastardo
Calixto Escudero Zalama
Leandro Centeno Vaca
Pascual García Briso
José Vallejo Barrigón
Ildefonso Alonso Pinacho
Mariano Valverde Bastardo
Santos Gonzalez Castaño
Vicente Herrera Barrigón
Prudencio Cabeza Zalama
Melquiades Paunero Bastardo
Francisco Peña García
Marcos Olmedo Robles
Claudio Centeno Sarabia
Braulio Pinacho Zalama

La precedente lista es copia exacta de su 
original y aprobada por el Ayuntamiento.

Mucientes 18 de Febrero de 1897.—El,Se- 
cretario, Bibiano Cabeza.—V.® B.® El Alcaide, 
Eusebio Zalama.

Núm. 487.

Ayuníamienío consíitucional de 
Velascálvaro.
Año «lo ISOT.

Lista de los electores que forman este 
Ayuntamiento en cumplimiento del art. 25 
de la Ley de 8 de Febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un número cuá-
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druplo de vecinos cabezas de familia con casa 
abierta, mayores de edad, y que por pagar las 
mayores cuotas de contribuciones directas tie
nen con aquellos derecho de sufragio para 
compromisarios en las elecciones deSenadores.

Señores Coacejaies del Ayuntamiento.
D. Mateo Gutiérrez Marcos

Pedro Lopez Barrios
Sebastian Gutierrez Marcos 
Nicolás Diez Huete
Vicente Gutiérrez Gil
Leon Saez Saez

SŒayores contribuyentes.
D. Rafael Gutierrez Marcos

Hilario Diez González
Francisco Saez Saez
Basilio Toledano
Juan Saez Medina
Valentin Saez Saez
Casimiro Ramos Gutiérrez
Juan Ramos Gutiérrez
Gregorio Flores González
Eugenio Hurtado Nieto
Eulogio Lopez Illera
Romualdo Marcos González
Nicolás Martin Villaescusa
Cipriano Martin Herrero
Antolin Chico Rodríguez
Domingo Gutiérrez Diez
Joaquin Iglesias Franco
Mariano García Herrero
Mariano Martin Herrero
Braulio Martin Herrero
Rogelio de la Mota Hernández
Eusebio Fraile González
Bartolomé Gómez del Bosque
Alejo García Villanueva

La presente lista ha ‘estado expuesta al 
público en los sitios de costumbre de esta lo
calidad desde el día primero de Enero hasta 
el 31 del mismo, sin que se haya presentado 
reclamación alguna, habiendo el Ayunta
miento acordado su aprobación en cumpli
miento de la ley.

Velasoálvaro 19 de Febrero de 1897.—El 
Secretario, Leoncio Pinilla.—El Alcalde P.O., 
Leoncio Pinilla.

NüM. 488.
Ayuntamiento constitucional de 

Cabezón.
Lista definitiva de los individuos de este

Ayuntamiento y de un número cuádruplo de 
mayores contribuyentes vecinos del mismo 
que tienen derecho á elegir compromisarios 
para Senadores, con arreglo al art. 25 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales.

D. Antonio de la Red Amo
Benito González Malfaz
Modesto del Val Malfaz
Santiago Revilla Estébanez
Gordiano Ara de la. Red

. Gabriel Ortega Bernal
Ildefonso Ara de la Red
Ezequiel del Val Velázquez
Rafael Villaverde del Barrio

mayores contribuyentes.

D. Juan Escribano Lara
Liborio Fraile Gallego
Paulo Santos González
Basilio González Lopez
Elviro Francés García
Mariano Saríz Nieto

* Víctor Garrido Matallana
Baltasar de la Red Amo
Julián Garrido Perez
Julian Juárez Villanueva
Tomás Peroz Alonso
Ignacio Villaverde del Barrio
Pablo Fernandez Alonso
Juan Baltulle Celada
Facundo Blanco González
Ramón Garrido Perez
Lorenzo Parrado García
Julian Nieto Estébanez
Pedro Merino González
Miguel Garrido Perez
Rufino Carrasco Martin
Alejandro Ara de la Red
Roman Rodríguez Calzada
Tomás Franco González
Sotero Sanz Aragón
Luis Pagola Malfaz
Angel González Matallana
Roman Alonso Delgado
Eusebio Zalama Rivas
José González Aguilar
Saturnino González Sanz
Ramón González Lopez
Julián García Carrasco
Mariano Perez González
Tomás Ortega Sánchez
Tomás Blanco Valdespino

Es copia del original que permaneció ex
puesto al público durante los veinte prime
ros días del mes de Enero último. Y para su 
inserción en el Boletín Oficial de la provin
cia, en concepto de definitiva, libro la pre
sente en Cabezón á quince de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.—Pedro Martin, 
Secretario.—V.° B.® El Alcalde, Antonio de 
la Red.
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Num. 489.

Ayuntamieato constiiiacionai de 
Tordeh^amos.

Elección de compromis&rios.

Lista de los señores que componen la Cor
poración municipal de esta villa y cuádruplo 
número de mayores contribuyentes que tie
nen derecho á votar compromisario para la 
elección do Senadores, formada por el Ayun
tamiento el día 1.® de Enero último y expues
ta al público, la cual ha sido declarada defini
tiva en sesión del día 27 de dicho mes.

Señores de .^'.yuníamiento.

D. Ricardo Cebrián Moreno
José Paredes Maseda
Julian Olea de Prado
Nicolás Valverde P^eroandez
Amadeo Collazos .Aparicio
Justo Martínez Diez
Francisco Belmonte Represa
Sinforoso Valdivieso Lopez
Francisco Grande Peña

Contribuyentes. -

D. Faustino Martin Pesquera
Luis Valverde Moncada
Modesto Belmonte Cabezudo
Mariano Revuelta Hernández
Bernardo Alonso Lopez
Eduardo Izquierdo Mateo
Leocadio Yañez Olea
Melitón Izquierdo Mateo
Pascual Allen Moran
Benigno Perez Grande
Julián Belmonte Represa
José Belmonte Garrote
Ignacio Paniagua Belmonte
Marcelino Cartón Revuelta
Agustín Cartón Revuelta
Eugenio Lobato Legido
Pablo Collazos Aparicio
Luis Busnadiego Reguera
Ezequiel Valverde Fernandez
Esteban Bravo García
Daniel Paniagua Belmonte
Lino Castillo Belmonte
Juan Cartón Revuelta
Mariano Cartón Carro
Joaquín Lobon Olea
Juan Cartón Fernandez
José Aragón Perez
Cleto Muñoz Lobato
Félix Peña Izquierdo
Manuel Cea Grande
Pedro Valdivieso Vallecillo

D. Eduardo Belmonte Represa
Marcos Dominguez Rodríguez
Rafael Martínez Diez
Florentino Yañez Olea
Pedro Cartón Fernandez

Tordehumos 16 de Febrero de 1897.—El 
Alcalde^ Ricardo Cebrián.—Valerio Fernan
dez, Secretario.

NuM. 514.

Don Vicente Tur Ribas, primer Teniente del Bata
llón Cazadores de Valladolid núm. 21, y Juez 
instructor del expediente incoado contra el sol
dado destinado á dicho Cuerpo, 'D. Martin Rodrí
guez Alonso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al soldado destinado á este Batallón, 
voluntario que fué desde 10 de Enero de 1894 
hasta fin de Febrero de 1895, del sexto Bata
llón Voluntarios Cazadores de la Habana, don 
Martin Rodríguez Alonso, hijo de 1). Eugenio 
y de D.^ Fermina, natural de Medina del 
Campo, provincia de Valladolid, Capitanía 
General de Castilla la Vieja; avecindado en la 
Ciudad de la Habana, dedicado al comercio, 
de veinte años de edad, soltero y de un metro 
seiscientos milímetros de estatura cuando se 
filió, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gacela de la Habana y Bo
letín Oficial de la provincia de Valladolid, 
comparezca en este Juzgado Militar, sito en 
la calle de Santuario núm. 31 de la villa de 
Regla (Habana), á mi disposición; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que en justicia haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y 
que en caso de ser habido lo remitan en ciase 
de preso á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Regla 11 de Enero de 1897.—El Juez ins
tructor, Vicente Tur.
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NúM. 515.

Juggaio I€wicipal dd Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados e^^ este Juzgado durante la 2* decena del mes de Febrero de 18§7.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES id SS£l)iSCRi'!'0S TflTÁL

DÍAS
LEGÍTIMOS. j NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. nui ÍS 

asiUsde à
Varones. Hembras. TOTAL. | Varones. Hembras.’ TOTAL. vivos. Varones. lembras. TOTAL. larno. I Stc&bra^ Wl. 'K!Wri»S. classs.

11 }* 1 1 » 77 n 1 77 77 17 1 71 1 1 2
12 1 n 1 w 7’ X 1 77 7» 77 » 77 » 9 1
13 n 2 2 r 77 » 2 77 77 ^ 79 * W 77 2
14 7‘ 1 1 M 77 77 1 77 77 77 « 9 77 1
16 1 2 3 1 7' 1 4 77 » » >9 17 ? 4
16 1 » 1 2 77

2 3 71 77 77 » 57 » 71 3
17 2 1 3 n 1 1 4 77 77 77 i 75 77 9 71 4
18 1 1 2 » 77 77 2 77 77 77 ** r 77 77 2
19 2 2 4 77 77 4 77 77 « 77 » 9 7» 4
20 2 2 4 2 1 3 7 77 77 77 77 » 9 77 7

y» n » V 71 77 77 77 77 77 77 # 77 * 77 »

Total 10 12 22 5 2 29 77 77 17
1 ^ 1 »

1 1 30

Valladolid 21 fíe Febrero de 1897.—El Juez Municipal, Gabino Gordaliza.

cadas por sexo y estado civil de los fcdlecidos.
DEFUNCIONES registradas en este Jzizgado durante la 2.^ decena del mes de Febrero de 1S97, clasifi

OlAS. j

FALI-ECIDOS_____________ _________

V/üuSrí.OlTe'JESS. ! a3CJB.MÍjeí lEV./K '3. TOTAL

ígo íi©x*al
Solteros. Casad os. Viudos. TOTAL. 1 Solteras. CH.Síbd its. Viudas. TOTAL.

11 77 1 57 1 ! 57 2 y (1) ^ '4
12 2 1 77 3 3 - 77 77 3 6
13 2 1 77 3 17 1 77 1 4
14 17 77 57 77 77 17 y y
15 2 77 77 2 1 1 Q 4
16 2 2 1 5 77 y » 5
17 77 7" 1 1 1 r 1 2 3
18 1 77 77 1 1 75 1 2 3
19 » 77 77 77 77 77 77 57
20 11 1 1 51 1 77 1 2

75 y 77 77 57 77 77 *. 77

T Obal,,,.,,., 1 6 3 17 6 4 3 14 31
(1) En este día aparece la inscripción de una hembra de esítado igno rado.

Valladolid 21 de Febrero de 1897. — El Juez Munioipai , Gabino Gordaliza.

Valladolid: Ib97.—Imprenta y Enonadamacion del Eospieio provincial.
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